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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 082-2022-MDP
Pacasmayo,l9 de nuyo del2022

Et ArcAJDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACA§MA'TO
vlill):

f,l Informe N'. O0O15-2022-DSCYP1/-MDP de fech¿ 18 mayo del 2O22, ernitido por
el Secret¿rio Tecnico del CODISEC, que conüene el Plan Anual de C¿pacitacion de Sercnos
2O22, paru el dislito de PacasYruyo.

CIN§IDBANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 194'de la Constitucion Poliüca del Peru, las
Municipalidades son órganos de gobierno local que goz-an de autonomía política, económica
y adminishztiva en los asuntos de su competencia; ahibución constitucional rccqgida por el
articulo II del Titulo Preliminar de la Iry Organica de Municipatidades N'. 27972.

Que, con documento del üsto el §ecr€tario Tecnico del CODISEC ha elaborado el
Plan Anual de Capacitacion de Serenos, debidamente sustentado.

Que, mediante la [Éy N'. 27933 Ley del Sistem¿ de Seguridad Ciudadana, se tiene
que su objeto es pncteger el libre ejercicio de los de¡rchos y libeúades, tarunt;1zat la
seguridad, paz, ffanquiliáed, el cumplimiento y r€speto de las garantias indiüduales y
sociales a nivel n¿cion¿I.
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Que, la Dirtctiva N'. 01-2009'DIRGEN-PNP/[MG, aprcbaáa por Resolucion
-',pirectoral No.I7O-2009-DIRGEN/[MG, establece los lineamientos para la efectiüdad en la
'ejecución de planes de Seguridad Ciludadana entrr Gobiemos Locales y la Policia Nacional

,; del Peru.

Que, el D.S No. 400-201s-EF, hace alusión a los procedimientos y metas del Plafl de
lncentivos a la Mejora de la Gestion y Modernizacion Municipal, por lo que se considera que
el Plan Anual de Capacitacion de Serenos tiene como objetivo la reducción sustantiva de los

'. niveles de victimización a nivel distrital, en armonía con las metas nacion¿les.

Estando a lo dispuesto por la ley N".27933,y envñ de las facrltades conferidas por
el artículo 2O'inciso 6) de la ky 27972,Or9ántc de Municipalidades;

SE RESI]IJVE:

Artfcufo kimero.-AROBAB. el PIAN ANUAL D[ CAPACIACION DD SHETIOS 2O22 para el
distrito de Pacasmayo, el mismo que consta de apartados, debidamente sustentados y fofinan
p¿úe inteSrante de l¿ prcsente rcsolución.

Arüculo §egundo.- ENCAf,GAR a la Gerrncia Municipal y a la Subgercncia de Seguridad
Ciudqdana,Trursporfe y Defersa Civil, cumplir con lo dispuesto en el plan que se aprueba.

Artlcul,o Tercero.- NOTtrlCAR a la Gerrncia Municipal, a la Sub Gerenci¿ de Seguridad
Ciudadana, Transporte y Defensa Ciül, el cumplimiento de la ptesente rcsolución.
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